
 

 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo Despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Utica, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso : Ejecutivo 

Radicado  : 25851-40-89-001-2022-00068-00 

Demandante : HÉCTOR FANDIÑO TOBON 

Ejecutado : Jimi Rodney Pérez León  

Luz Mery Cárdenas Montero 

 

 

Jimi Rodney Pérez León, como ejecutado en esta acción ejecutiva, solicita 

la terminación del proceso porque ha realizado un acuerdo de pago. 

Aporta un recibo de abono a cuenta. 

 

Previamente al estudio de la terminación del proceso se debe aportar el 

memorial de terminación a través del apoderado, con el acuerdo firmado 

por ambas partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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